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Santiago, 06 de octubre de 2017 
 
 
 

 
COMUNICADO PÚBLICO ASEMUCH 

 

 
 

DE: CONFEDERACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS MUNICPALES DE CHILE, ASEMUCH 

A   : FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE FF. MM., AFILIADAS A LA ASEMUCH 

 
 

Mediante el presente, saludamos muy cordialmente a ustedes y a nombre de la 
Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, informamos lo siguiente: 

 
Con ocasión de la Asamblea Nacional Extraordinaria, realizada el día 28 de septiembre 

sobre un plan de incentivo al retiro voluntario, y el documento entregado al ministerio de hacienda 
el día 02 de octubre, que contiene la propuesta aprobada por la Asamblea Nacional, podemos 
informar que cumplido el plazo fijado para hoy viernes 06 de octubre, para tener una respuesta 
del ejecutivo, nos acercamos como Directorio Nacional para obtener una respuesta del petitorio. 

 
Debido a lo anterior, sostuvimos una reunión con los funcionarios del ministerio, previo a la 

respuesta formal que esperamos, donde se nos notificó que en la actualidad no hay espacio para 
modificar el monto del bono fiscal adicional, pero que existe la posibilidad de buscar una 
modulación para el periodo de aplicación de la ley. 

 
Junto a lo anterior y ante la posibilidad de una paralización nacional el ejecutivo informo 

que no esta disponible para mantener la mesa de negociación con una paralización. 
 
En virtud al mandato de la asamblea de nacional, el Directorio Nacional de no tener una 

respuesta formal, mantiene el llamado a paralización acordado para el día miércoles 11 de 
octubre, y ha convocado a una reunión de directorio Nacional para el día 12 de octubre, donde 
evaluaremos el cumplimiento del llamado a paralización nacional y la eventual respuesta que 
podamos recibir del Gobierno. 

 
Este Directorio hará todos los esfuerzos necesarios para intentar mantener la mesa de 

negociación, no obstante el proceso de paralización aprobado, dado a que la Confederación 
Nacional es el único ente sindical habilitado para negociar el incentivo al retiro a nivel nacional y los 
mantendrá informados a través de esta vía. 

 
 
 

P. El directorio Nacional de ASEMUCH.,  

 

Saludan muy cordialmente a Uds., 
 
 
 

 

 

MANUEL BRAVO MUÑOZ                                                       OSCAR YÁÑEZ POL                                                     

Secretario General                                                  Presidente Nacional 
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